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PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE

Experiencia General
-Tres (03) años en el sedor público y/o
pnvaoo.

Especifica
-Tres (03) meses de experiencia requerida
oara et Duesto.

Competencia Adaptabilidad, autocontrol, cooperación, organización de información, ¡niciat¡va,
empatía y actualizac¡ón académ¡ca cont¡nua.

Formación Académica

N¡vel Educativo LJnivers¡tar¡o Completo.
Grado/Situac¡ón Académica Titu¡o Un¡versitario en Med¡cina.
MaestrÍa No Requiere,
Doctorado No Requiere.
Coleo¡atura de EsDecialista Si Requiere.
Habilitac¡ón Profesional Si Requiere,
Resoluc¡ón de SERUMSI Si Requiere.

Cursos y programas de
Especialización

- Curso en reanimación cardiopulmonar básica (BLS) ATLS (soporte avanzado en
vauma),

Conoc¡m¡ento oara el Duesto

- Lonocrmtenrc en programaoon de ventltacion mecán¡co para ventilac¡ón
Invasva,
- Conocim¡ento en real¡zac¡ón de procedim¡entos invas¡vos: colocación de caterer
venosos central, linea arter¡al.
Ofimát¡ca: Bás¡co.

Ilglés; No aol¡ca,
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.OECEN¡O 
DE LA ¡GUALDAD DE OPORTUNTDADES PARA MUJERESY HOü¡RES"

"Año del Dtátogo y ta Rc.oncit¡¿ción acion.t"

DISPOS¡ONES GENERALES

Objeto de la Convocatoria
Contratar, bajo el Reg¡men Especial de Contratación Administrativa de Servicios del Decreto Leqislativo No 1057,
personal paJa, prestar. serv¡cios en el Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológrcas, de acuerlo a los puestoó
vacantes senaEoos en ta pres€nte convocator¡a,

Unidad Orgánlca solicitante
Departamento de Emergenc¡a - Serv¡cio de Emergencia

Domicilio Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.

Dependenc¡a encargada d€ r€alizar el proceso de contratac¡ón
Of¡cina de Personal del Instituto Nac¡onal dé Crencias Neurolóoicas.

Bas€ Legal
a) Decreto Leg¡slativo No 1057, que requla el Réq¡men Espec¡al de Conüatación Adm¡nistrativa de Servicios.b) qgcreto S-gpremo No O65-2011-rcM, que mo,lifica el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento del

Regimen Especial de Contratac¡ón Admiiristrativa de Servicios.c) ley .ry". 29849! Ley que establece la eliminación progres¡va del Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios del Decreto Leo¡sl¿tivo No 1d57.d) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 

- 
313-2017-SERVIR-PE, que aprueba el Anexo N.1 de la ,,Guía

Metodqlogicjr para el Dis€ño de Perfiles de Puestos para Entrdades Públicas, aplicable a regímenes distintos a
la Lev 30057, Lev del Serv¡cio Civ¡|".q) Besolución Minisierial N" ozq-20lZMINS, aprueba la Direct¡va Administrat¡va No228-MINS¡y'2O1zOGRH.

D Eesolución Min¡slerial No 748-2012¡4INSA, inodifica la Directiva Adm¡nistrativa No228-l'llNS¡y'20í7/OGRH.
9) Resolución Min¡steria¡ No 0007-2018/MINSA, Delegación faculbdes a D¡redores de InstituhÉ en materia de

acoones oe Dersonal,h) Decreto Supremo. No 003-2018-TR, Establecen d¡sposic¡ones para el reg¡stro y difus¡ón de las ofertas
laborales del Estado.i) Rgsolución ¡4inisterial No 124-2018-fR, Aprueban el l,4anual de Usuario del Aplicativo para el Registro y
D¡tusión de las Ofertas Laborales del Estado.

i) Resolución D¡rectoral No 127-2018-DG-INCN. Conformar los Com¡tés de Selección Dara contratar Dersonal
bajo el régimen especial de contratac¡ón admin¡strativa de servicios del Insl¡tutó Nac¡onal de C¡encias
Neurológ¡cas.

Requerimiento
Un (01) persona.

II.

UN (01) MÉDICO ESPECIALISTA EN EMERGENCIA Y DESASTRES

I l3



¡.

OFICI¡¡A DT PERSONAL

"DECENIO OE IA ¡GUAIDAO DE OPORTUÑIOADES 
'AR.A 

MU]ERESY HOMBRES"
"Año d€l Diálogo y la Ré€on€il¡ac¡ón Nacional"

CARACTERISTICAS DEL PUESTO
Princ¡pales funciones a desarrollar

a) Realizar los procedimientos según su competencia y la visita diaria de las Salas de Trauma Shock y Sala
de Observación para la evaluación, d¡agnóstico e indicación del plan terapéutico a seguir en el manejo de
los pacientes en el Servicio de Emergencia,

b) Responder interconsultas de las salas de hospitalizac¡ón y Centro Neuroquirúrgico a solicitud para
colaborar en el diagnóstico y tratamiento del paciente.

c) Realizar las historias clÍnicas de acuerdo alformato establecido e indicaciones médicas, informes médico y
llenado del parte d¡ario, para el registro del estado clínico y evolución de la enfermedad del paciente

d) Elaborar y/o actualizar las Guías Clínicas de lYanejo para estandarizar el manejo de los pacientes que se
atienden en el Departamento de Emergencia.

e) Reportar las actividades realizadas en la entrega de turno diario, asícomo col¿borar en la realización de
la estadÍstica para seguimiento, tratamiento del paciente e indicadores del Servrcio de Emerqencia.

f) Realizar las funciones de lefatura de Guardia en representación de la Dirección General cuando lo
amente.

g) Realizar y registrar el triaje a los pac¡entes que acuden a la Emergenc¡a para br¡ndar la atención según
prioridad.

h) Exponer temas de actualización y elaborar trabajos de investigación en el campo de la emergencia
neurotootca oar¿ conütoutr.

i) Otras fu;ciones relacionadas al puesto que le encargue el superior jerárquico.

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES DETALLES

Luqar de prestación del servicro
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, Jr. Ancash N'1271 - Barr¡os
Altos - Lima.

Duración del Contrato
Desde la fecha de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2018,
renovables de acuerdo a necesidades inst¡tucionales.

Remuneración mensual
5/. 5,925.00 C|nco tvtit Novecientos ve¡nticjnco y 00/100 sotes mensuales,
incluye ros montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable
al trabaiador,

v. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

Iv.

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSAALE
Publicacion en el aplrcatrvo de otertas de empleo del Estado del lvlinisterio de
Trabaio: www.emDleosoeru.oob.De

Det 07/09/2014
al 20/09/2018

Ofic¡na de
Personal

CONVOCATORIA
1.. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL INCN
Pubhcar en la página web del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas

www.incn.gob,pe y presentac¡ón de la documentacióñ siguientei
a) ANEXO N' 1r FICHA DE POSTUTACION
b) ANE(O No 2: DECLAMCION JUMDA DE NO PERCIBTR DOBLE RE¡4UNEMCIÓN
c) AND(O Nó 3: DECLARACION JUMDA DE NEPOISMO
d) ANEXO N" 4r DECLAMCION JUMDA DE CONOCIMIENTO DEL CODIGO FnCA

Del06/1U2018 Ofic¡na de
Personal

2.. PRESENTACION DE tA HOJA DE VIDA
Presentación de la FICHA DE POSTULACION No I documentado y demás
requisitos conforme a las bases, serán presentados en la lvlesa de Partes del
lnstrtuto Nacional de Ciencias Neurológicas, ubicada en en Jr. Ancash N'1271
- Barrios Altos - Lima, en el horario de 8:00 horas a 15:15 horas, debiendo
consionar el numero de oroceso CAs; aDellidos v nombres; número de
docuñento de identidad; dirección, teléfono v ¡orreo ele¿trónico. Los
formular¡os y toda documentación deberán de estar debidamente foliados y
Írmaoos.

Der 06/11/2018
al r2llll2ltg

(De 08:00 a.m.
Hasta las 3:15

p.m.)

Mesa de Partes

SELECCION
3.- EVALUACION CUR,RJCU LAI(
Los Cursos y/o Programas de Especialización, deberá tener una duración no
menor 12 horas y espec¡alización no menor de noventa (90) horas lectivas, por
tanto, los cert¡ficados y/o constancias deben indicar el número de horas
lectivas para ser tomadas en cuenta. (Acreditar con constancia y/o certificado).
No son acumulativos.

1311,112018 Comité de
Selección

4.. I'U]'L¡IAI-¡gN KIIULIAl,(,5 l.,E EVALUAL¡I.,N LUI{I{ILULAI{
Publicación de resultados de la evaluación curricular en el Portal Institucional:
www.incn.9ob.pe, y en lugar visible del Instituto Nacional de Ciencias
Neurolóoicas

13/11/2018 Of¡cina de
Personal

5.- ENTREVISIA PtsI(5ONAL
LUGAR: Instituto Nacional de Cienc¡as Neurolóoicas en Jr. Ancash No 1271 -
Earrios Altos - Lima. 14/r!2018

Comité de
Selección

6.- PUBLICACION DE RESULTADOS FINALES
Publ¡cación de resultados finales en la página web del Instituto Nacional de
Cienaias Neurolóo¡cas: www.incn.oob.De

14lr1l2Or8 Oflc¡na de
Personal

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO
7.- SUSCRTPCION UtsL UoN I trAtU.
Lugar Ollcina de Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas en
lr. Ancash No 1271 - Barrios Allos - Lima.

1511112018 Oficina de
Personal
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.DEC€I{IO 
DE LA IGUALDAg,DE OPORTUNTDADES PARA MUJERESY }IOMERES"-Año detDiátoso y ta Reconc¡t¡ac¡ón Naciona¡,,

ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de ev€luación dentro del proceso de selección tendrán un máx¡mo y un mín¡mo de puntos, cada etapaes de carácter elimrnatorio, siendo de absoiuta responsab¡tida¿ oél póitülánie d seéúim¡en.io ólrríráiéiü delproceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje minimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje pasarán a
la s¡gu¡ente etapa, caso contrario serán declarados NO ADMITIDOS (AS),

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluación curricular y Entrev¡sta personal, los m¡smos que
tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se apl¡caran en el cálculo del puntaje total:

EVALUACIONES PESO PUITAJE
MINIMO

PUNTAJE MAXTMO

EVALUACION CURRICULAR
a) Exper¡enc¡a 20 a/o 70
b) l-ormacion académica 20 "/o ) 30

Puntaje Parclal 4O o/o 5O o/o 100 o/o

ENTREVISTA PER
a) hvaluacion de JO

uvas
lcac) Eva¡uación P

20 0,

10 .k 20
Pu nta.iéFá rciaf 60 o/o 50 t00

PUNTAJFÍOÍA' 100 !/o 100 10{J

Si el postulante no sustenta alguno de los requ¡sitos mÍnimos será considerado como No cUl4pLE en la ver¡f¡cación
curricular, por lo tanto, no cont¡nuará con la sigu¡ente etapa s¡endo NO AD¡4nDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos p¿ra declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberén presentar su hoja de vida y demás documentos sol¡c¡tados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurolóoicas en Jr. Ancash No 1271 - Barr¡os Altos
- Lima, en folder manila, d¡r¡gido al comité de selección y según orden y requisitos que se detallan en las bases.

M N SfERIO DESALUO
NSTITUTO NACONALDEC ENC AS NEU ROLOGICAS
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